
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-01035019- -UNC-ME#FP

 
VISTO

El pedido presentado en NO-2025-00382639-UNC-FP por la Dra. Maria Cristina
Gonzalez, en su calidad de Directora de la Carrera de Especialización en Psicología
Clínica (CEPC), donde se solicita la sustitución de la Dra. Diana Kirszman por la Mgter.
Josefina Esnal para el dictado del seminario taller “Abordaje cognitivo para el
tratamiento de los trastornos alimentarios”; y

CONSIDERANDO:

Que la RD-2025-76-E-UNC-DEC#FP establece la designación de los docentes
responsables del dictado de las asignaturas de la carrera.

Que es necesario rectificar la designación de docente para asegurar la continuidad y
calidad del dictado del seminario.

Que la Secretaría de Posgrado ha tomado conocimiento de la solicitud de rectificación y
da lugar a lo indicado.

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar la Resolución N° RD-2025-76-E-UNC-DEC#FP, en el
sentido de reemplazar la designación de la Dra. Diana Kirszman por la Mgter. Josefina
Esnal, como docente responsable del seminario taller “Abordaje cognitivo para el
tratamiento de los trastornos alimentarios” de la Carrera de Especialización en
Psicología Clínica (CEPC).

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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